
D.4.D DE LAS CONDES
DOR MUNICIPAL

O DE RECURSOS
Z'b2.<l

OFIC: N':Z181?.Q./P2022

LAS CONDES ABR 2022

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las necesidades del
servicio; lo dispuesto en los Artículos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra f),
Artículos 10 y 11, todos de la Ley N'18.883, Estatuto Adminisuadvo para Funcionarios
Municipales; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N'64 de abril del 2022 de la
Dirección de Administración y Finanzas; lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53,
56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior, de fecha 9 de mayo del 2006, publicada en el
Diario 06lcial el 26 de julio del 2006 que Hija el texto Rehndido, Coordinado y Sistematizado
de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipahdades; Decreto Alcaldicio Secc. I'
N'3.385 del 27 de Julio del 2021.

DECRETO

1.- CONTRATAME, a

Don
Nombre
Rut
Grado
Planta

PATRIC]A YAZMÍN ABARCA RUZ

14'
AUXILIAR

A contar del 01 de Mayo de 2022 hasta 31 de Diciembre de 2022, o mientras fuesen necesarios
sus servicios, quien asumirá sus funciones en el departamento de ADMINISTRACION DE
BIENES MUEBLES E INMIJEBLES dependiente de la DIRECCION DE COMPRAS
PÚBLICAS LOGISTICA Y GESTION

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTREME Y ARCHÍVESE

DIS'lIRIBUCION:
/.€bntraloría Municipal

J/Departamento de Recursos l humanos i;'-'/p' d2"quP
Sc/cción Sueldos

/Direccion Dc Compras Públicas, Logística y Gcsdón
Intcrcsado
Oficina dc l)artes

' Oficina dc Transparctlcia.
Bienestar




